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ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se
aprueba a ",Aurora, Compañia Anónima de Segu·
ros,.. (e-17), la documentación aplicable al Heguro
obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Aurora. Compañía. Anónima
de Seguros.. <G-17) , en solicitud de aprobación del certificado,
proposición, bases técnicas y tarifas del seguro obligatorio de
Responsabilidad Civíl del Cazador, a cuyo fin acompaña los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes· de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de íunio de 1973.-P. D., el Subseu-etario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. SI". Director general de Politica FiI1Hl1Ci('1'""

ÓRDEN d~ 11 de lunio de hJi"8 por la ({He se
apru~ba a RHércules Hispano, S. j\. de S('{}uros~

fC-93J, la documentación relativa al seguro obU
gatario de Responsabilidad CivU de.l Cqzado"

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Hén::ul.et> HispUTlO, S, A dI'
Seguros.. (C-93l, en solicitud de aprobación del certificado, pro
posición, bases técnicas y tarifas del seguro obligatorio de Hes
ponsabilidad Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los e¡em-
pIares reglamentarios, y -

Vistos los favorables informes de la Subdirección Ceneral de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interc,:¡ado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pm'a su conocim[enÍü y cfeclo;;
Dios guarde a V. 1. muchos afió!>.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D" el Subs€u{'1¡H·io . .Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Polilica FinHD::i"(¡j

ORDEN de 11 ele. ;iU¡in de luj,') por la (¡ue se
aprueba a "Alare Nostrum, S. A, Seguros y Rease
guros .. (C-112J. la documentaciÓn relali\'Cl al seguro
obligatorio de Responsa,bilidad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ~Mare Nostrum, S. A." Seguros
y Reaseguros~ (C-112), en solicitud de aprobación del certifi
cado, proposición, bases técnicas y tarifas den seguro obligatoriQ
de Responsabilidad Civil del Cazador. a cuyo fin acompaña los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acced,er a lo int.eresaúo por
la indicada Entidad.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conodmiento y ('fectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 11 de junio de 1973.--P. D., el Subsecrell~f'iü, Jmm

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gen€l'al de Po]¡licu Fi.'li.')-{ j~'U1

ORDEN de 11 de ¡'uniD de /913 por la quF.: ss
aprueba la modificación de Estatutos llevada a ca·
bo par la Entidad ,,-Ecuador, S, A., Companla Es
pañola de Seguros fC-207 j"

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ·,]ú;uador, S. A., Com
pañia Española de Seguros.. , domiciliada eft Barcelona, en so
lícitud de aprobación del texto refundido de los Estatutos so
ciales en orden principalmente, a la ampliaCión del objeto y del
capital social y al traslado del domicilio, para .lo que ha pre
sentado la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirec:ción Ge
neral de Seguros de esa Dirección Generar, y a propuesta
de V. T.,

Este Ministerio ha acordado:

V' Aprobar la refundición de 105 EstaILi:_0,\ s.u(.útics, prin{.~i
palmente en cuanto a los artículos 3," 'y 5 . pOl"'Ecuador, So
ciedad Anónima, COJ!lpañía Espanola. de Seguros», acordada por
Junta general extraordinaria y ulúversal de accionist.as, cele
brada el 16 de Junio de J.972, en orden a la ampliación del ob.
íeto y del capital social autorizándole para. utilizar como cifras
de capital suscrito y desembolsado las de 2.5.000.000 y 13,000.000
de pesetas, respectivamente,

2,° Aprobar asimismo la modificación del arti<.'ulo 2,0 de los
Estatutos sociales, acordada por Junta geOél'al extraordinaria
y universal de accionistas de 20 de noviembre de 1972, en orden
al traslado del domicilio social, desde la culle Aragón, núme-

l'O$ 890 Y 392, de Barcdona, a la calle Comandante Zorita, nú
mero 6. do Madrid.

Lo que comUnico a V. L para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.~P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

lIn10. Se Din:'C!ol ~c;neral de Política Financiera.

ORDE¡\¡' de 11 de ¡Lmill de 1973 por la que se
(¡prueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por ",Servicios Médicos, S. A ... fSBR
ME) (C-450J.

lInlO Sr Visto el oJ>Crito de la Entidad ~Servicios Médicos,
Sociedad Anónima (SERMEJ domiciliada en Madrid, en soli~

ci tud de aprobación de la modificación de los Estatutos so
ciales, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto asimismo 01 informe favorahle de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

EstA ~4¡nist.crio ha tenido a bien aprobar a "Servicios Mé
cEcos, S. A~ ISERMEi, las modificaciones llevadas a cabo en
los ttrtlculns 'Lo, 5." y 10 de sus Estatutos sociales, en orden a
la ampliación del capital s.ocial, róglfficn de [os Organos rectores
y Con~oío de Administración, acm'dudas en Junta general ex
TL-lOrdjl1aJ"in -de-acci-onistas, celebrada el 28 de octubre de 1971,
;'iturizándoi t' pH.ra utHizar conto cifl'a de capital suscrito y
d,!S'embol8ado la de 48LOOO pesetas

Lo que comunico a V. L para Sil conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 11 de junio de 197:3,--P. D el Subsecretario, Juan

RUV¡CR Tan~lPnfl

fimo Sr Din'UQJ' general de PO]Jiica [·''irH'lnC'iera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se
aprueba a la Delegación General para España de
~Colltpañia Adriéitica de Seguros fRiunione Adriáti
r'(t di stcurtah fE~H), la refundición y modificación
de sus Estatutos sociale~,

1J¡1H, S)' \/isto el escríto de la Delegación General para
[·.;paha de <'omlmilia Adriática de Seguros {Riunione Adriaticil
di Sicurta! ", dumiciJjada en Madrid, avenida de José Antonio,
número ;19, en solicílud de aprobación de la refundición y mo
dificación de los Estatutos sociales, llevadas a cabo por su sede
central en Italia, que han sido autorizadas por las autoridades
Halianas competentes. para lo que ha. presentado la dbcumenta
ción pertinente,

Vi!;;to asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neml de Segums de esa Dirocciún General, y a propuesta
de V. L

Este Minifit!2'1'io ha tenido a bien aprobar la refundición de
los Estatutos socin!Bs, con modificación do su articulo 7.° en
orden al aumento de capital social, efectuadas por la Enti
dad "CompDJ1ia Adriática de Seguros lRiunione Adriatica di
SH;urtaL" Huto!"Ízando ª su Dele-gacwn General para EspaI'ia
para. utilízar como cifra de capital suscrUo y desembolsado la
de 7.200.000.000 de litas.

Lo que cDmuolco a V. 1 para su c0-\10cimiento y efectos.
Dios guarde a V'. 1. muchos ailo"
Madrid, n de lunio de 19Tt--P D .. er Subsecretario, Juan

Hovira Tara7/jna.

llrno Sr Dil'(lor general de Política FllKmCÍera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se
(¡prueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por ..Banco Vitalicio de España, Com
pañia Anónima. de Seguros~ (C-21J.

Ilmo. Sr Visto el escrito de la Entidad «Banco Vitalicio de
España, Compañia Anónima de Seguros", domiciliada en Bar
celona, en :->olicitud de aprobación de la modificación de los
Estatutos sociales, para, lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Visto aSil\llsmO el informe fi;l'.'orable de la Subdirección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien apl'úbar a «Banco Vitalicio
de España, CompaiÍl<1 Anónima de Seguros~. la modifíc8.{;iÓn lle
vada a cabo en el articulo 7.° de los Estatutos social~ acor
dada en Jun1,a general ordinaria de accionistas, celebrada el 23
de ulayo de 1972, en relación a la ampliaCÍón del capital so
cial, autoriZdJldole para utilizar como cifra de capital suscrito
y desemlJolsnd'J la de 300.000.000 de pe~2Ias.

Lo que comunico a V. 1. para S.1.l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos,
MHdricl. 11 de junio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovil'a Tarazana.

Ilmo. Sr Di! celor genüral de Politica Financiera.


